
SEÑOR 
JUEZ DECIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
MEDELLIN 
E.  S.  D. 
 
Referencia:   Declaración de unión marital de hecho. 
Demandante:   Luz Estella Arboleda Monsalve. 
Demandado:   Jairzinho Botero Montoya. 
Radicado:    2020-00255. 
Asunto:   Aporto poder. 
 
 
Actuando en calidad de apoderado del Señor JAIRZINHO BOTERO 
MONTOYA, atentamente manifiesto al respetado Juez de conocimiento que 
aporto poder para representar los intereses del demandado en el proceso de 
la referencia. 
 
Igualmente le solicito respetuosamente reconocerme personería para actuar 
en el presente proceso y compartir a mi correo electrónico 
(urielvalenciabogado@gmail.com) el expediente digital para efectos de 
notificación. 
 
Anexo: Poder a mi conferido. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Cordialmente, 

 
FRANCISCO URIEL VALENCIA OSORIO 
C.C.No.70’553.668 De Envigado 
T.P.No.74.846 C.S. de la J. 
Email: urielvalenciabogado@gmail.com. 
Calle 52 # 47-28, Oficina 1224, Edificio La Ceiba, Medellín. 
Teléfonos: 2510233-3113595304. 
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j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de Sustanciación 

Rdo. 2020-0255 

 

En los términos del poder conferido, tiene facultades el abogado FRANCISO 

UTIEL VALENCIA OSORIO  con T.P. 74.846  del C.S. de la J., para 

representar los intereses del demandado, señor BOTERO MONTOYA. 

 

Requiérase a la parte demandante que remita copia de la demanda al siguiente 

correo electrónico urielvalenciabogado@gmail.com de conformidad con el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020, y una vez enviado, la parte demandante se entenderá 

notificado conforme lo indica el inciso 3 del referido articulo 

N O T I F I Q U E S E 

Y.G.                                     

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

   
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO N° ______  Fijados hoy ____________ en la 

Secretaria del juzgado a las 8:00 a.m. 

       La Secretaria __________________ 
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